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La Alcaldía de Palmira - SECRETARIA DE INTEGRACION SOCIAL requiere estructurar un proceso de contratación 
a través de la Modalidad de Contratación Directa, cuyo objeto es: PRESTAR SERVICIOS TÉCNICOS DE APOYO 
A LA GESTIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL ROL PROTECTOR DE LAS FAMILIAS HACIA LA 
PRIMERA INFANCIA, INFANCIA Y ADOLESCENCIA EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA EN DESARROLLO DEL 
PROYECTO 2200051 ó con el fin de satisfacer la necesidad del proyecto de inversión No. 2200051 denominado: 
FORTALECIMIENTO DEL ROL PROTECTOR DE LAS FAMILIAS HACIA LA PRIMERA INFANCIA, INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA QUE CONFORMAN LA COMUNIDAD DE LA ZONA URBANA Y RURAL EN EL MUNICIPIO DE 
PALMIRA PALMIRA nombre de la actividad:   IMPLEMENTAR JORNADAS DE VIVENCIAS INTEGRADORAS Y 
SOCIALIZADORAS TENDIENTES A POTENCIAR EL EJERCICIO DE DERECHOS Y DEBERES DE NIÑOS Y 
NIÑAS. 
 
Por consiguiente, se hace necesario de conformidad con el numeral 9.4 del Manual de Contratación designar los 
Gestores de los estudios y documentos requeridos del objeto materia de estructuración y contratación. 
 
Conforme a lo anterior, la gestora será la siguiente:  
 

NOMBRE COMPLETO CARGO y/o PROFESIÓN 

ANDRES FELIPE OLAYA PERDOMO  Abogado Contratista 

 
Se firma en Palmira, en junio del 2023 

_ __________________________________ 
LINA MARCELA ESCOBAR RAMIREZ 
ORDENADORA DEL GASTO 
SECRETARIA DE INTEGRACION SOCIAL  
 
Enterado (a) 
 
__________________________________ 
ANDRES FELIPE OLAYA PERDOMO 
Abogado Contratista 
SECRETARIA DE INTEGRACION SOCIAL  
Proyectó: Andres Felipe Olaya Perdomo-Abogado Contratista 

Revisó Liliana Janeth Vázquez – Subsecretaria de desarrollo e inclusión social  
Revisó y Aprobó Lina Marcela Escobar Ramírez  Secretaria de Integración Social


